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INTRODUCCIÓN

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con las disposiciones establecidas en los siguientes tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Nicaragua, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel; Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia y la República de Venezuela, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas vigentes en la materia, Pemex Refinación, mediante la publicación de la Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2003, ha iniciado el proceso de Licitación Pública Internacional Núm.18572039-003-03 (el “Proceso de Licitación”), para la Construcción del Camino de Acceso y Acondicionamiento del Sitio para la Reconfiguración de la Refinería General Lázaro Cárdenas, ubicada en Minatitlán, Veracruz, México.:

En virtud de que la Licitación Pública Internacional se efectúa de conformidad con lo señalado en el “ACUERDO por el que se establecen las Reglas para la Celebración de Licitaciones Públicas Internacionales de conformidad con los Tratados de Libre Comercio” emitido por la Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2003, únicamente podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo de compras del sector público, para lo cual los interesados deberán cumplir los requisitos señalados en el Acuerdo citado, y en caso de propuestas conjuntas, todas y cada una de las personas físicas y/o morales que presenten la propuesta, deberán cumplir con dichos requisitos.

Para efectos de las Bases de Licitación a todas las obras correspondientes a la Reconfiguración de la Refinería General Lázaro Cárdenas, ubicada en Minatitlán, Veracruz, México, se les denominará en su conjunto el “Proyecto Integral”, mientras que a todas las obras necesarias para la Construcción del Camino de Acceso y Acondicionamiento del Sitio se les denominará el “Proyecto”, mismo que forma parte del Proyecto Integral. 

El 11 de febrero de 2002, Pemex Refinación celebró con Petróleos Mexicanos, el Convenio de Coordinación Interorganismos por el que se establecen las bases generales para la administración y ejecución de proyectos prioritarios de la industria petrolera estatal (el “Convenio de Coordinación”), y el 6 de junio de 2002, celebró con Petróleos Mexicanos, el Contrato Específico para la Contratación, Administración, Ejecución y Terminación del Proyecto Integral (el “Contrato Específico”), a fin de que, por conducto de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, se encargue de la contratación, administración y ejecución del Proyecto Integral, hasta su terminación en cualquiera de las formas previstas por la legislación aplicable.

Pemex Refinación proporcionará a los Licitantes, la Ingeniería de Detalle y estudios técnicos que han sido desarrollados por el Instituto Mexicano del Petróleo. Como se describe con mayor detalle en estas Bases de Licitación, el Proyecto consiste en todas las Obras necesarias para la culminación de la Construcción del Camino de Acceso y Acondicionamiento del Sitio.

Como se detalla posteriormente en estas Bases de Licitación, el ganador será el Licitante cuya Propuesta sea declarada “Solvente Técnicamente” y “Solvente Económicamente” y que ofrezca el precio más bajo para Pemex Refinación por las Obras que conforman el Proyecto. Pemex Refinación y el Licitante ganador celebrarán un contrato de acuerdo al modelo contenido en la Sección VII de estas Bases de Licitación (el “Contrato”). El Contrato es un contrato de obra pública a precios unitarios.

De conformidad con el Contrato, el importe ofertado para las Obras será en moneda nacional y constituye el “Precio del Contrato”, mismo que se pagará de conformidad con lo establecido en la Cláusula 7 del Contrato.

La asignación inicial autorizada para el ejercicio 2003 es de $2’000,000.00 M.N. (Dos millones de pesos 00/100 M.N.)

Salvo disposición en contrario en estas Bases de Licitación, (i) todos los términos escritos con mayúscula inicial empleados en estas Bases de Licitación y que se definen en el modelo del Contrato contenido en la Sección VII de estas Bases de Licitación tendrán el significado que se les otorga en dicho modelo, y (ii) todas las referencias a Secciones realizadas en las Bases de Licitación, se entenderán como efectuadas a las Secciones de las Bases de Licitación.

Las Bases de Licitación incluyen las siguientes Secciones y Anexos:

SECCIÓN I
INSTRUCCIONES PARA LOS LICITANTES.

Anexo 1
Formato de indemnización por daños al sitio.

Anexo 1A
Formato de preguntas para Junta de Aclaraciones.

Anexo 2
Documentación requerida por las Fuentes de Financiamiento 

SECCIÓN II
PAQUETE TÉCNICO.

Parte I
Documentos del Proyecto.

Anexo A
Planos y su relación.

Anexo B
Descripción, Alcance y Requerimientos del Proyecto.

B1
Descripción y Alcance del Proyecto.

B2
Disposiciones en materia de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Protección Ambiental.

B3
Sistema de Calidad.

B4
Especificaciones Particulares del Proyecto.

B5
Licencias, Permisos y Estudios
B6
Eventos Críticos y sus Fechas 

B7
Libro Final de Documentos 
B8
Procedimientos de Coordinación

B9
Preparativos y Pruebas de Aceptación
Anexo B-1
Especificaciones Generales de Construcción (Códigos Estándares y Normas  B-1).

Anexo B-2
Lineamientos Constructivos

Anexo C
Catálogo de Conceptos.

Anexo AP
Especificaciones Técnicas para Control de Proyecto.

 SECCIÓN III
REQUISITOS DE CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA.

Parte I
Documentación que acompaña a las propuestas.

I (1)
Formato M-1 Escrito indicando nombre y domicilio del Licitante para recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de Licitación.

I (2)
Formato M-1 Manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad estipulando que (i) el licitante no está legalmente impedido por cualquier razón de celebrar el Contrato, incluyendo una manifestación de que el licitante no se encuentra en ninguno de los supuestos contenidos en el Artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

I (3)
Formato M-1 Escrito mediante el cual el licitante manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a. De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y

b. Del representante: clave del registro federal de contribuyentes, nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.

 Para el caso de licitantes extranjeros deberán comprobar, mediante documentación oficial: pasaporte, acta constitutiva o documentación equivalente, que son nacionales de algún país con el que los Estados Unidos Mexicanos tienen suscrito un tratado de libre comercio que contiene un título o capítulo de compras del sector público, lo cual deberá manifestar bajo protesta de decir verdad de acuerdo al formato denominado Anexo 3 contenido en esta sección III.

I (4)
Declaración fiscal o balance general auditado del Licitante, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el Capital Contable requerido de  $156’000,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N). Si dos o más licitantes deciden formar un Consorcio para presentar su oferta, podrán sumar los Capitales Contables correspondientes a cada uno de ellos, a fin de cubrir el presente requisito.


En caso de que el licitante esté autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para presentar ejercicios fiscales irregulares (diferentes al periodo enero - diciembre) se aceptarán los documentos que correspondan con dicha autorización.


Para el caso de demostrar el capital contable a través del balance general auditado deberá acompañarse de la documentación  siguiente y cumplirse con los requisitos indicados a continuación:

1)
Dictamen del contador publico responsable de la auditoria externa, en el que manifieste haber revisado dicho balance. Dicho dictamen deberá estar elaborado conforme a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación o con los lineamientos establecidos por el Internacional Federation of Accountants (IFAC).

2)
En caso de que algún licitante audite su balance general de forma consolidada, ese será el balance general auditado que deberá presentar.

3)
En caso de que el acto de recepción de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se celebre durante el primer cuatrimestre del año, se aceptará la documentación del penúltimo año anterior a aquel en el que se desarrollará dicho acto, o bien, la del inmediato anterior, en caso de que el licitante cuente con ella. Si el mencionado acto se celebrase después de concluido el primer cuatrimestre, entonces la documentación deberá corresponder al ejercicio fiscal inmediato anterior.

4)
 En caso de presentar Balance General Auditado en idioma diferente al español y en moneda distinta al peso de los Estados Unidos Mexicanos, el licitante deberá anexar traducción simple de los mismo (incluyendo el dictamen) al español y convertir las cantidades a pesos mexicanos utilizando el tipo de cambio vigente a la fecha de manifestación de los mismos.
En caso de presentarse consorcios, el capital contable mínimo requerido podrá acreditarse mediante una de las empresas o bien a través de la suma de los capitales contables individuales de dos o más empresas asociadas. Las empresas que así acrediten el capital contable mínimo requerido deberán presentar y cumplir en lo individual con los documentos solicitados en los inciso 1) al 4) anteriores.

La omisión en la presentación de algún documento señalado en este punto será causa suficiente para el desechamiento de la oferta.
Esta  documentación podrá entregarse, a elección del Licitante, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica.

                Parte II: Contenido de la Propuesta Técnica.
 

II (1)
Copia del recibo de pago de Bases de Licitación.

II (2)
Descripción de la planeación integral del licitante para realizar la Obra, incluyendo el procedimiento constructivo de ejecución de la obra. Debiendo contener la siguiente información.

 Información General
1. Organigrama de la empresa encargada de la ejecución de las Obras y en el que se señalen las líneas de autoridad y comunicación.

2. Información relativa a la disponibilidad de recursos humanos de acuerdo con su especialidad o disciplina en todas las áreas: construcción, control de calidad, seguridad industrial, salud ocupacional y protección ambiental.

3. Información respecto a la organización del Proyecto para la realización de cada fase de las Obras, que incluya un estimado de horas-hombre en la realización de la misma, para Procura, Construcción, control de calidad, seguridad industrial, salud ocupacional y protección ambiental en forma calendarizada y totalizada.

4. Información relacionada con la calificación del personal de primer nivel encargado de la realización de las Obras, incluyendo los cargos del personal de primer nivel, su curriculum y una breve descripción de las Obras que le serán encomendadas.

Obra Civil.

1. Descripción y alcance de los estudios topográficos complementarios.

2. Descripción de la "Preparación del terreno" indicando desmantelamiento, demoliciones, relleno y excavaciones del área y su respectiva limpieza; así como trabajos necesarios para liberar el área de instalaciones existentes, en forma enunciativa mas no limitativa, indicando el lugar de tiro dentro o fuera de la Refinería.

3. Ratificar Niveles de Plataforma indicados en la Ingeniería de Detalle.

4. Descripción de los trabajos de relleno y corte para conformar las plataformas de plantas nuevas, incluyendo los métodos para acelerar su consolidación, así como la estrategia que demuestre la colocación en sitio de un mínimo de 3,200 m3 por día de material producto del banco, describiendo los movimientos del equipo y maquinaria a través de los accesos a refinería durante la ejecución de esta obra.

5. Descripción de los trabajos de relleno para conformar los terraplenes del camino de acceso, incluyendo la estrategia a utilizar para el acceso y retiro de los camiones y maquinaria durante la ejecución de esta Obra, demostrando que esta parte de la obra se puede tener disponible en la fecha señalada en el anexo B6.

6.  Descripción de los trabajos para conformar la base reforzada de los terraplenes en el camino de acceso,  incluyendo los procedimientos para   la colocación del reforzamiento en el área de laguna y a lo largo del área del pantano.

7. Descripción de las rutas a utilizar desde los bancos de material hasta las áreas de trabajo y a lo largo del camino de acceso, terrestre o pluvial a través  del río Coatzacoalcos.

8. Descripción de los trabajos a realizar para la construcción de los puentes, tanto en terreno firme como en el área del pantano.

9. Descripción de los trabajos en el entronque con la autopista Minatitlán-Villahermosa, indicando los señalamientos, desvíos temporales y protección de la obra previstos durante la construcción.

Obras de Construcción.

1. Deberá entregar Confirmación de Catálogo de Conceptos 

2. Organización en el Sitio para la obra, incluyendo a Subcontratistas.

3. Relación de Procedimientos de supervisión y coordinación que aplicarán en la obra.

4. Plano de localización de las instalaciones temporales con descripción de las mismas, indicando los servicios que estas contendrán (agua, energía eléctrica, drenajes, etc.).

5. Relación de equipo y personal que utilizará para dar seguridad a la ejecución de los trabajos durante el desarrollo de la Obra.

6.
Relación y programa de dotación de ropa de trabajo, equipo de protección personal, y equipo de seguridad que se proporcionará al personal de acuerdo  al programa de utilización de mano de obra durante la ejecución del proyecto.

Control de Calidad de la Obra

1. Información que demuestre la experiencia y capacidad del Licitante para llevar a cabo la coordinación y aplicación de programas de Control de Calidad considerando la Seguridad Industrial y Protección Ambiental, para obras idénticas o similares a aquéllas a ser construidas conforme al Contrato.
Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Protección Ambiental

Proporcionar la siguiente información y documentación técnica, fundamentada en  los puntos 9,11,12,13, 15 y 46 inciso (d) de la Sección II, de la Parte I, del anexo B2 que a continuación se describe.

1.- Organigrama del personal de Seguridad, Industrial, Salud Ocupacional y Protección Ambiental incluyendo al Responsable y Supervisores, indicando sus funciones, responsabilidades, ámbitos de competencia y autoridad, así como el perfil técnico y experiencia de cada uno en proyectos de esta magnitud. Se debe considerar un Supervisor por cada 50 trabajadores propios y/o subcontratados. Todo este personal debe ser del propio contratista.

2.- Programa de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Protección Ambiental con la descripción de sus objetivos particulares, específicos y los resultados esperados para cada materia, esto es, para prevenir incidentes, accidentes y lesiones a su personal y al de Pemex Refinación, así como evitar daños a las instalaciones y al  medio ambiente.
3.- Programas de capacitación en Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Protección Ambiental que debe observar el personal profesionista y técnico calificado para la ejecución de los trabajos.

4.- Descripción de instalaciones, personal y equipo del servicio médico de asistencia al personal

5.- Relación y programa de dotación de equipo de protección personal que se proporcionará a los trabajadores.
6.- Programa de auditorias de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Protección Ambiental.

7.- Relación y breve descripción de los procedimientos de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Protección Ambiental que establecerán durante el desarrollo del proyecto.

II (3)
Anexo E-A, Relación de la maquinaria y equipo de construcción que proporcionará el contratista para llevar a cabo la obra (sin montos). 

II (4)
Currículum de los profesionales técnicos al servicio del licitante (PERSONAL CLAVE) identificando a los que se encargarán de la ejecución y administración de la obra.

II (5)
Identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que acrediten la experiencia y la capacidad técnica requerida consistente en: Movimiento de tierras en condiciones ambientales críticas extremas (clima lluvioso y áreas pantanosas) mínimo del orden de 3200 m3/día; explotación de bancos de préstamo y movimiento de tierras en forma masiva superiores a 1’500,000 m3; construcción de caminos en zonas pantanosas, empleando geosintéticos, longitud mínima trabajada 2 Km.; construcción de puentes carreteros de concreto reforzado con elementos prefabricados y presforzados, con claros de hasta 30 m; construcción  de cimentaciones profundas a base de pilotes de concreto reforzado de longitud de hasta 50 m; rellenos controlados con material producto de dragado superiores a los 600,000 m3; técnicas de mejoramiento masivo de suelos blandos y consolidación acelerada de los mismos, mediante la instalación de drenes, en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según el caso. y deberá ser acreditada mediante copias de carátulas de contrato, actas de entrega recepción de los trabajos o cualquier otro documento que demuestre fehacientemente lo solicitado, mismas que se deberán anexar a este documento. En el caso de un Consorcio, la experiencia podrá ser acreditada en su totalidad por uno de los miembros del consorcio o en su conjunto por todos los miembros del mismo, pero sin que puedan ser fraccionados los volúmenes y/o requisitos establecidos, por lo que un concepto no podrá ser acreditado con la suma de experiencia de dos o mas miembros del consorcio. Pemex Refinación podrá verificar la información anterior (Formato II (5)).
I (6)
Formato M-2 Manifestación por escrito del Licitante de conocimiento de los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, las normas de calidad de los materiales y las especificaciones generales y particulares de construcción que Pemex-Refinación les hubiere proporcionado, las leyes y reglamentos aplicables y su conformidad de ajustarse a sus términos. 

II (7)
Formato M-2 manifestación escrita en la que señale las partes de la Obra que  subcontratará.

II (8)
Formato M-2  manifestación escrita de conocer y haber considerado en la integración de su propuesta, los materiales y equipos de instalación permanente que le proporcionará Pemex Refinación, así como el programa de suministro correspondiente. (NO APLICA)

II (9)
Formato M-2 Manifestación por escrito del Licitante de conocimiento del Sitio de realización de la obra y de sus condiciones ambientales, así como de haber considerado las modificaciones que se hayan efectuado a las bases de licitación. 
II (10)
Formato M-2  Manifestación escrita de conocer el contenido del modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos.

II (11)
Formato M-2 Cuando se requiera de materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente de origen extranjero de los señalados por la Secretaría de Economía, manifestación escrita de que los precios consignados en su propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o de subsidios. (NO APLICA)

II (12)
Formato M-2 Declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de Pemex Refinación, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes, la cual se deberá presentar en el documento denominado “Compromiso con la Transparencia” debidamente requisitado, de conformidad con el Formato anexo.

II(13)
Documentos que acrediten la capacidad financiera, para lo cual se requerirán los Estados Financieros Auditados del ejercicio fiscal inmediato anterior, mismos que deberán estar integrados al menos por el Balance General Auditado. Dichos Estados Financieros Auditados deberán cumplir estrictamente con los términos y condiciones del Balance General Auditado requeridos para el Acreditamiento del Capital Contable, según los incisos 1) al 4) de la Sección III, Parte I, inciso I (4). 

En caso de presentarse consorcios, la o las empresas que hubieren acreditado el Capital Contable mínimo requerido de la Sección III, Parte I, inciso I (4), deberán presentar y cumplir en lo individual con la documentación requerida en el párrafo anterior.


En caso de que el licitante esté autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para presentar ejercicios fiscales irregulares (diferentes al periodo enero - diciembre) se aceptarán los documentos que correspondan con dicha autorización.


El Balance General Auditado presentado por los licitantes deberá cumplir con los parámetros de las siguientes razones financieras:


Razón de Liquidez = Activo Circulante / Pasivo Circulante; mayor a 1.

Prueba del Ácido = (Activo Circulante – Inventarios) / Pasivo Circulante; igual o mayor a 1.


Apalancamiento = Pasivo Total / Capital Contable; igual o menor a 6.


Capital de Trabajo Neto = Activo Circulante - Pasivo Circulante; mayor o igual a: $30’000,000.00 (TREINTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)


En el caso de consorcios bastará con que la empresa que acreditó el Capital Contable mínimo requerido cumpla con todos los parámetros de las razones financieras establecidos. Cuando el capital contable de dos o más empresas se hayan sumado para acreditar el Capital Contable mínimo requerido, estas mismas empresas deberán cumplir en lo individual con la documentación requerida en este inciso y con los parámetros de las primeras tres razones financieras y podrán sumar su Capital de Trabajo Neto individual para cumplir con el parámetro aquí establecido.


La omisión en la presentación de algún documento señalado en este inciso será causa suficiente para el desechamiento de la oferta.

El incumplimiento en alguno de los parámetros establecidos en las razones financieras será causa suficiente para determinar que una oferta no acredita la capacidad financiera solicitada.

II (14)
Formato II(14) Análisis de los conceptos de trabajo, describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y cantidad, así como la relación de los materiales con sus correspondientes consumos, mano de obra y maquinaría y equipo de construcción con sus correspondientes rendimientos. (Sin costos e importes)
II (15)
Anexo F-A  Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, con la descripción y especificaciones técnicas de cada uno de ellos indicando las cantidades a utilizar y sus respectivas unidades de medición. (Sin montos). 


II(15).1
De los materiales Anexo F-A


II(15) 2
De la Mano de Obra  Anexo G-B


II(15) 3
De la Maquinaria y Equipo  Anexo E-A1 

 II (16)
Formatos ETC-5 y 5A Análisis, cálculo e integración del Factor de salario Real, conforme a lo previsto en las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social, Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

II (17)
Programa calendarizado de ejecución general de la obra, indicando por mes las cantidades de trabajo (concepto) por realizar (sin importes), indicando las fechas de los eventos críticos señalados en el anexo B6 de la Sección II de las Bases de Licitación. (Anexo D-T)  

II (18)
Programa cuantificado y calendarizado de utilización mensual de la mano de obra que intervendrá directamente para la ejecución de la obra, expresada en jornadas e identificando categorías (sin montos) (Anexo D-D).

II (19)
Programa cuantificado y calendarizado de utilización mensual de maquinaria y equipo de construcción que proporcionará el contratista, expresado en horas efectivas de trabajo, identificando tipo y características (sin montos) (Anexo D-A).

II (20)
Programa cuantificado y calendarizado de suministro mensual de los materiales  que proporcionará el Contratista, expresados en unidades convencionales y volúmenes requeridos (sin montos) (Anexo D-B).

II (21)
Programa cuantificado y calendarizado de utilización mensual del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, supervisión, administración y control de la obra (sin montos) (Anexo D-C).

II (22)
Anexo II (22) cumplimiento del Sistema de Calidad. 

II (23)
Anexo II (23) El licitante deberá presentar carta compromiso en la que establezca que en caso de que se le asigne el contrato, tomará todas las acciones necesarias a fin de cumplir con los requerimientos establecidos en la sección II, parte I, anexo B, B2 “Disposiciones en materia de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Protección Ambiental.”

II (24)
En el caso de un Consorcio, una copia del convenio privado referido en el Artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en el apartado 1.7 de la Sección I de estas Bases de Licitación.

II (25)
Anexo II (25) Cumplimiento de los Procedimientos de   Coordinación

II (26)
Anexo II (26) Cumplimiento del Libro Final de Documentos 

II (27)
Anexo II (27) Cumplimiento para solicitar y obtener los   permisos.

II (28)
Documentos solicitados por las Especificaciones Técnicas para Control de Proyecto.

a. La Estructura de División del Trabajo WBS
b. La Red Maestra a nivel 3 por el Método de Precedencias (Ruta Crítica)   
c. El Programa Calendarizado de la Ejecución General de las Obras  deberá presentarse en copia dura en la  Sección III, Parte II (17); únicamente en Archivo Electrónico será presentado en este apartado.

d. El Resumen del  Programa Calendarizado de la Ejecución General de las Obras
e. La Curva del Programa de Ejecución General de las Obras
f. El Catálogo de Conceptos, Anexo “C” (sin montos) distribuido por Áreas de Trabajo.
g. Transferencia de Información
h. Las Formas AP-F1, AP-F2, AP-F3, AP-F4, AP-F5.
Parte III
Documentación de la Licitación.

Carta de conocimiento de las Bases de Licitación y sus Anexos.
Todos los Formatos y Anexos indicados en esta Sección III de las Bases de la Licitación, excepto los incluidos en el Numeral II (28), que están contenidos en el Anexo “AP” de la Sección II de estas bases de Licitación.

SECCIÓN IV
REQUISITOS DEL CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA.

IV(1)
Formato 2  Análisis de Precios Unitarios de todos los conceptos de trabajo(con  montos).

IV(2)
Formato IV(2) Relación y  análisis de los costos básicos de los materiales que se requieran para la ejecución de la obra.

IV(3)
Formato IV(3) Tabulador de salarios base de mano de obra por jornadas, e integración  de los salarios.

IV(4)
Formato IV(4) Análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción.

IV(5)
Anexo J-1, Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos. IV(6)
Anexo J-2, Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento.

IV(7)
Anexo J-4, Utilidad propuesta por el licitante.

IV(8)
Anexo F-1 Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, de los materiales suministrados por el contratista, con la descripción de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, con sus respectivas unidades de medición y sus importes.

IV(9)
Anexo G-2 Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, de categorías de mano de obra del personal que intervendrá directamente en la ejecución de la Obra, con sus respectivas unidades de medición y sus importes (con montos). 

IV(10)
Anexo E-1.Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta,.- de maquinaria y equipo de construcción que proporcionará el contratista para llevar a cabo la Obra, con sus respectivas unidades de medición y sus importes (con montos). 

IV(11)
Anexo C, catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con número y letra e importes por partida y concepto del total de la propuesta. Este documento formará el presupuesto de la obra que servirá para formalizar el contrato correspondiente. 

IV(12)
Anexo D, Programa de ejecución general de la Obra, calendarizado y cuantificado mensualmente con montos parciales y totales.  

1V(13)
Anexo D-4 Programa de erogaciones calendarizado y cuantificado de utilización mensual de la mano de obra que interviene directamente en la ejecución de la Obra (con montos parciales y totales).

IV(14)
Anexo D-1 Programa de erogaciones calendarizado y cuantificado de utilización mensual de maquinaria y equipo de construcción que proporcionará el contratista, identificando su tipo y características (con montos parciales y totales).

IV(15)
Anexo D-2 Programa de erogaciones calendarizado y cuantificado de suministro mensual de los materiales que proporcionará el contratista (con montos parciales y totales).

IV(16)
Anexo D-3 Programa de erogaciones calendarizado y cuantificado de utilización mensual del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la Dirección, Supervisión y Administración de la Obra (con montos parciales y totales). 

IV(17)
Anexo J-3, Cargos adicionales 

IV(18)
Documentos solicitados por las Especificaciones Técnicas para Control de Proyecto.

a. El Programa de Erogaciones  de la Ejecución General de las Obras.  deberá de presentar en copia dura  en la  Sección IV(12); únicamente en Archivo Electrónico será presentado en este apartado.

b. El Resumen del  Programa de Erogaciones de la Ejecución General de las Obras.
c. La Curva del Programa de Erogaciones de la Ejecución General de las Obras.
d. 
El Catálogo de Conceptos, Anexo “C” (con montos) distribuido por Áreas de Trabajo.

e. Transferencia de Información.
Todos los Formatos y Anexos indicados en esta Sección IV de las Bases de la Licitación, excepto los incluidos en el Numeral IV (18) están contenidos en el Anexo “AP” de la Sección II de estas Bases de Licitación

De acuerdo con la Sección I de las Bases de Licitación, la falta del cumplimiento de cualesquiera de los puntos indicados anteriormente, en concordancia con lo establecido en el Artículo 36 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en los requerimientos de las Bases de Licitación, será causa de desechamiento de propuestas.

SECCIÓN V
CRITERIOS DE EVALUACIÓN.



Técnicos.

Económicos.

SECCIÓN VI
FORMATOS DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO (FIANZA) Y DE GARANTIA DE CALIDAD (FIANZA).

SECCIÓN VII
MODELO DE  CONTRATO.

Anexo 1
Descripción, Alcance y Requerimientos del Proyecto. (Sección II, parte I, Anexo B1).

  Anexo 2 
Programa Detallado de la Ejecución de las Obras.(Sección II, Parte I, Anexo AP, numerales  2.1.1, 2.1.2, 2.1.3 y 2.1.5)
Anexo 3
Especificaciones Particulares del Proyecto (Sección II, Parte I, Anexo B, B4)

Anexo 4
Especificaciones Generales de Construcción, (Códigos Estándares y Normas) (Sección II, Parte I, B-1 Normas).

Anexo 5        
Eventos Críticos  y sus fechas (Sección II, Parte I, Anexo B, B6)  

Anexo 6
Licencias, Permisos y Estudios (Sección II, Parte I, Anexo B, B5).

 Anexo 7
Sistema de Calidad del Contratista (Licitante).

Anexo 8
Catálogo de Conceptos (Sección II, Parte I, Anexo C). (Licitante) 

Anexo 9
Resumen de la Propuesta Técnica (Listado de Requisitos de la Propuesta Técnica (Sección III,).

Anexo 10
Garantía de Cumplimiento (Sección VI).

Anexo 11
Formato de Garantía de Calidad (Fianza) (Sección VI). 
Anexo 12
Especificaciones Técnicas para Control de Proyecto (Sección II, Parte I, Anexo AP).

Anexo 13
Procedimientos de Coordinación (Sección II, Parte I, Anexo B, B8).

Anexo 14
Disposiciones en Materia de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Protección Ambiental (Sección II, Parte I, Anexo B, B2). 

Anexo 15
Documentación de la Licitación (Sección III, Parte III)   (Licitante).
Anexo 16
Libro Final de Documentos (Sección II, Parte I, Anexo B, B7).

      Anexo 17
Documentación requerida por las Fuentes de Financiamiento (Sección I, Anexo 2).

INSTRUCCIONES PARA LOS LICITANTES

SECCIÓN I

DE LAS BASES DE LICITACIÓN

1.1
CUMPLIMIENTO DE LAS INSTRUCCIONES.

Cada interesado que haya adquirido las Bases de Licitación y que desee participar en el Proceso de Licitación (un “Licitante”), será responsable de examinar todos los documentos contenidos en las Bases de Licitación. El incumplimiento de los requisitos establecidos en las Bases de Licitación dará el derecho a Pemex Refinación de desechar la Propuesta (ver definición en el apartado 1.8 de la Sección I) en cuestión. Ni los preceptos contenidos en estas Bases de Licitación, ni el contenido de las Propuestas conforme a lo requerido por las Bases de Licitación, estarán sujetos a negociación de ningún tipo. Los Licitantes no podrán condicionar en forma alguna las Propuestas y no se aceptarán propuestas alternativas. Cualquier condición o interpretación de las Bases de Licitación o propuesta alternativa contenida en las Propuestas se tendrá por no puesta y será causa de desechamiento.

Los Licitantes que se encuentren vinculados entre sí por algún socio o asociado común, no podrán presentar Propuestas como parte de otro Licitante.

1.2
VISITAS AL SITIO.

1. Los Licitantes que hayan adquirido las Bases de Licitación, podrán visitar el Sitio durante la visita guiada a ser organizada por Pemex Refinación de manera que, por sí mismos y bajo su responsabilidad, los Licitantes puedan obtener toda la información que pudiera ser necesaria para la preparación de sus Propuestas. A fin de estar en posibilidad de asistir a la visita, los Licitantes deberán designar a la(s) persona(s) que en su representación, acudirán a la visita al Sitio a ser organizada por Pemex Refinación, designando un máximo de 3 personas, siempre y cuando hayan entregado la carta de indemnización en los términos del formato que constituye el Anexo 1 de la Sección I de las Bases de Licitación, en la que asumirán la responsabilidad de indemnizar a Pemex Refinación por cualquier daño que las personas designadas pudieran causar con motivo de la visita al Sitio y la realización de cualquier tipo de inspección, prueba o estudio, así como por cualquier incumplimiento a normas o medidas de seguridad, y en general por negligencia, dolo o mala fe. Los Licitantes que asistan a la visita al Sitio no podrán llevar consigo cámaras fotográficas o de videograbación, celulares y radiolocalizadores.

2. La fecha programada para la visita al Sitio es el  13 de junio de 2003. Todos los representantes designados por los Licitantes deberán reunirse con los representantes de Pemex Refinación a las 10:00 horas en la fecha de la visita en cuestión, en la Refinería General Lázaro Cárdenas, ubicada en Minatitlán, Veracruz, México. En la portada norte sita en la calle Díaz Mirón No. 169. colonia obrera C.P. 96740 en horario y fecha señalada, siendo coordinada por el Ing. Oswaldo Romero Mercado Adicionalmente, las personas designadas por los Licitantes que visiten el Sitio deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor y deberán utilizar exclusivamente ropa de algodón, casco protector y zapatos tipo industrial.

3. Pemex Refinación preparará una minuta de la visita al Sitio, copia de la cual pondrá a disposición de los Licitantes, siendo responsabilidad de los Licitantes conocer su contenido, ya que tal documentación formará parte integral de las Bases de Licitación.

4. Los Licitantes que deseen realizar estudios de mecánica de suelo en el Sitio, adicionalmente al que proporcionó Pemex Refinación junto con estas Bases de Licitación, podrán hacerlo a su sola costa, a partir del día siguiente de la visita al Sitio y hasta 24 horas antes de la conclusión del periodo de venta de las Bases, siempre que soliciten una cita a Pemex Refinación con por lo menos tres Días de anticipación, y siempre y cuando hayan entregado la carta de indemnización en los términos del formato que constituye el Anexo 1 de la Sección I de las Bases de Licitación, en la que asumirán la responsabilidad de indemnizar a Pemex Refinación por cualquier daño que las personas designadas pudieran causar con motivo de la visita al Sitio y la realización de cualquier tipo de inspección, prueba o estudio, así como por cualquier incumplimiento a normas o medidas de seguridad, y en general por negligencia, dolo o mala fe. La visita al Sitio será optativa para los Licitantes, pero en su propuesta deberán incluir un escrito en el que manifiesten que conocen el Sitio de realización de las Obras y sus condiciones ambientales, por lo que no podrán invocar su desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por este motivo.

5. En caso de que los licitantes consideren necesario efectuar visitas adicionales al Sitio y así lo solicitaren, Pemex Refinación comunicará a los Licitantes oportunamente las fechas programadas para las nuevas visitas.

A quienes adquieran las Bases con posterioridad a la realización de la visita, podrán permitírseles el acceso al Sitio, siempre que lo soliciten con anticipación de por lo menos 24 horas a la conclusión del periodo de venta de las Bases, aunque no será obligatorio para Pemex Refinación designar a un técnico que guíe la visita.

Los Licitantes deberán tomar en consideración que la transportación, hospedaje y gastos que sean erogados con motivo de la visita al Sitio serán por su cuenta.

1.3
ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN

Los Licitantes podrán presentar preguntas y comentarios por escrito a Pemex Refinación en el formato contenido en el Anexo 1A de la Sección I de las Bases de Licitación, sobre cualquier parte de estas Bases de Licitación en la dirección indicada en la Convocatoria. Para facilitar el proceso de revisión y respuesta de dichas preguntas y comentarios, las mismas deberán presentarse en documento impreso y en disquetes magnéticos de 3.5” utilizando el programa  de procesador  de textos  MS Word  para  Windows, versión  6.0 ®. La  fecha  para  la 

celebración de la junta de aclaraciones será la siguiente, en el entendido que dicha fecha está sujeta a modificación de conformidad con las Bases de Licitación y de que en la fecha en que se entregarán las respuestas, no se recibirán preguntas:

Junta de Aclaraciones (recepción de preguntas ) 

Junta de aclaraciones (entrega de respuestas).
19 de junio del 2003, 10:00 Hr.

27 de junio del 2003, 12:00 Hr.

Las juntas aclaratorias serán celebradas en las fechas indicadas anteriormente en Poniente 134 N° 1127, entre Calzada Vallejo y Avenida de los 100 metros, Col. San Bartolo Atepehuacan, Código Postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero México, D. F., en las oficinas de la Gerencia de Licitaciones y Precios Unitarios. La asistencia de los Licitantes a la junta aclaratoria será de su estricta responsabilidad, sin embargo deberán acudir con la debida oportunidad a la dirección antes señalada para que les sean entregadas copias de las actas correspondientes. Cualquier respuesta de Pemex Refinación a las preguntas o comentarios recibidos de cualquiera de los Licitantes se proporcionará por escrito a todos los Licitantes que hayan adquirido las Bases de Licitación, junto con sus correspondientes preguntas o comentarios. Pemex Refinación preparará el acta de la junta aclaratoria, la que deberá ser firmada por los representantes de Pemex Refinación y por cada uno de los Licitantes que estén presentes. Pemex Refinación pondrá a disposición de los Licitantes copia del acta de la junta de aclaraciones, siendo responsabilidad de los Licitantes conocer su contenido, ya que tal documentación formará parte integral de las Bases de Licitación. Cualquier modificación a las Bases de Licitación, derivada del resultado de las juntas de aclaraciones, será considerada como parte integrante de las Bases de Licitación.


Pemex Refinación podrá recibir preguntas adicionales con posterioridad a la junta de aclaraciones hasta 15 Días antes de la fecha de presentación y apertura de Propuestas, a las que deberá dar contestación a más tardar, hasta e inclusive, el sexto día previo al acto  de presentación y apertura de Propuestas, a pesar de que los interesados podrán adquirir las Bases de Licitación hasta e inclusive, el sexto Día previo al acto de presentación y apertura de Propuestas, en el entendido de que en este supuesto, quienes adquieran las Bases de Licitación recibirán además toda modificación o enmienda a las mismas que haya surgido como resultado de la junta aclaratoria. 

1.4
ENMIENDAS A LAS BASES DE LICITACIÓN.
1. Hasta e inclusive, el sexto día previo al acto de presentación y apertura de Propuestas, y de conformidad con el Artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Pemex Refinación podrá modificar las Bases de Licitación o la Convocatoria, por cualquier razón, sea a iniciativa propia o en respuesta a alguna aclaración solicitada o comentario efectuado por cualquiera de los Licitantes.

2. Cualquier modificación a las Bases de Licitación se entregará por escrito a todas las personas que las hayan adquirido y se considerará como parte integrante de las Bases de Licitación. Tratándose de la Convocatoria, las modificaciones se harán del conocimiento de los Licitantes a través de los mismos medios utilizados para su publicación.

3. Las modificaciones a las Bases de Licitación en ningún caso podrán consistir en la sustitución o variación sustancial de las Obras convocadas, o bien en la adición de otras distintas. 

1.5
IDIOMA DE LAS BASES DE LICITACIÓN Y DE LAS PROPUESTAS.
1. El idioma de las Bases de Licitación es el español. 

2. Todas las comunicaciones de Pemex Refinación a los Licitantes en el Proceso de Licitación se efectuarán en idioma español. Los Licitantes deberán formular preguntas o comentarios a las Bases de Licitación en idioma español.

3. La Propuesta Técnica (integrada por los documentos que se especifican en el apartado 1.8 (1) de esta Sección I) deberá estar escrita en idioma español. La Propuesta Económica (integrada por los documentos que se especifican en el apartado 1.8 (2) de esta Sección I) deberá estar escrita en idioma español
1.6
COSTO DE LA PREPARACIÓN Y ENTREGA DE SUS PROPUESTAS.
Los Licitantes deberán cubrir todos los costos asociados con la preparación y entrega de sus Propuestas. Pemex Refinación en ningún caso será responsable por estos costos ni aún en caso de que el Proceso de Licitación se suspenda, se cancele o se declare desierto, salvo por lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 47 y en el primer párrafo del Artículo 75 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas y el Artículo 41 del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

1.7
 PROPUESTAS CONJUNTAS Y CONSTITUCIÓN DE NUEVAS SOCIEDADES.

Cualquier Licitante podrá agruparse con una o más personas para presentar una sola Propuesta, en cuyo caso dicho grupo de personas (en lo sucesivo un “Consorcio”) será considerado como un solo Licitante, y bastará con que adquieran un solo ejemplar de las Bases de Licitación, siempre que en las Propuestas y en el Contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de Pemex Refinación, las partes de las Obras que cada miembro del Consorcio se obligará a ejecutar. En dicho caso, los miembros del Consorcio deberán celebrar un convenio privado que contenga los elementos mencionados en la documentación de la  parte II (24) de la sección III, de conformidad con el artículo 28 fracción II del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y deberán nombrar un representante común para que los represente durante el Proceso de Licitación. 

En el caso de presentarse propuestas conjuntas, todos y cada uno de los licitantes que integren el Consorcio, deberán cumplir con el requisito de ser nacionales o haberse constituido de acuerdo con las leyes de alguno de los países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo de compras del sector público, de conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio”, emitido por la Secretaría de Economía y publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 28 de febrero de 2003.

Si el Licitante ganador fuera un Consorcio, los miembros que lo formen podrán o no constituir una nueva sociedad bajo las leyes mexicanas a fin de que sea ésta la que celebre el Contrato, pero en caso de que los miembros integrantes de un Consorcio deseen constituir una nueva sociedad, deberán manifestarlo así en su Propuesta, incluyendo la estructura de capital y participación de los socios o accionistas en la sociedad de que se trate. La nueva sociedad deberá constituirse de conformidad con lo siguiente: (i) cada uno de los miembros del Consorcio deberá responder conjunta y solidariamente por las obligaciones asumidas por la sociedad en relación con el Contrato para lo cual el representante legal de cada uno de ellos deberá firmar el Contrato en carácter de obligado solidario de la nueva sociedad, y (ii) los miembros del Consorcio serán los únicos participantes de la nueva sociedad y deberán ser los únicos participantes durante todo el tiempo de vigencia del Contrato y sus prórrogas, en su caso.

En el caso de que un Consorcio, desee constituir una nueva sociedad, ésta deberá ser constituida previamente a la firma del Contrato, debiendo presentar a Pemex Refinación dentro de los 15 Días siguientes a la notificación del fallo, copia certificada del primer testimonio de la escritura pública que contenga la constitución de la nueva sociedad, en la que consten los datos de inscripción de dicho testimonio en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

En todo caso, si el Licitante ganador fuera un Consorcio, de conformidad con lo previsto por el artículo 50 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el representante legal de cada uno de los miembros que lo formen deberá firmar el Contrato en carácter de Contratista.

Cualquier persona que presente propuesta por sí misma, o como parte integrante de un Consorcio, no podrá presentar Propuesta como parte integrante de otro Consorcio. La presentación de Propuestas en contravención a lo anterior, será causa de desechamiento de las Propuestas en que intervenga la misma persona. 

1.8
DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA PROPUESTA
Cada propuesta deberá estar dividida como se indica a continuación (de manera conjunta se hace referencia en las Bases de Licitación como la “Propuesta”).

1. La Propuesta Técnica; dividida en Parte I (compuesta por la documentación que acompaña a las propuestas), Parte II, (compuesta por la documentación que contiene la propuesta técnica) y Parte III (compuesta por la “Carta de Conocimiento de las Bases de Licitación y sus Anexos); y

2. La Propuesta Económica, será compuesta de la información y documentación a ser presentada de acuerdo con la Sección IV. 

1.9
FORMATO Y FIRMA DE LAS PROPUESTAS
1. Cada Licitante deberá presentar un original impreso de su Propuesta. Todas las páginas de la Propuesta original deberán estar foliadas y firmadas en forma autógrafa por el(los) representante(s) legal(es) del Licitante. 

2. Para una más eficiente conducción del Proceso de Licitación, cada Licitante deberá presentar:

A) Una copia impresa adicional y dos copias en disquetes magnéticos de 3.5” o en discos ópticos (CD-ROM) de su Propuesta. En caso de cualquier discrepancia (i) entre el original y las copias, el original prevalecerá, (ii) entre las cantidades escritas en letra y las cantidades escritas en número, las cantidades escritas en letra prevalecerán, y (iii) entre dos números que se refieran al mismo concepto, el número más bajo prevalecerá, en relación con la Propuesta Económica.

B) Elaborar las copias de las Propuestas en disquetes magnéticos de 3.5” o discos ópticos (CD-ROM) utilizando un procesador de textos compatible con los sistemas utilizados por Pemex Refinación (equipos IBM o 100% compatibles, utilizando el paquete MS Office para Windows, versión 97, MS Word para Windows, versión 6.0, MS Excel para Windows, versión 5.0 o CAD), incluyendo, en lo posible, cualquier tabla, imagen, gráfica, etc. dentro del mismo archivo. 

C) Presentar en forma impresa y en un disquete magnético de 3.5” la organización del contenido de cada uno de los disquetes magnéticos de 3.5” o discos ópticos (CD-ROM) que contienen las copias de su Propuesta. Adicionalmente, cada Licitante proporcionará una lista impresa que señale el contenido de cada uno de los disquetes magnéticos de 3.5” o discos ópticos (CD-ROM) que integran las copias de su Propuesta, utilizando el siguiente formato:

PEMEX REFINACIÓN 

CONVOCATORIA PÚBLICA

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚM. ___________

(NOMBRE DEL LICITANTE)

PROPUESTA [TÉCNICA/ECONÓMICA]: ___ [DISQUETES 3.5”] [DISCOS ÓPTICOS (CD-ROM)] CON EL SIGUIENTE CONTENIDO:

DISQUETE
NUM:
NOMBRE
DE
ARCHIVOS

FORMATO
TAMAÑO
(MB)
TIPOS DE
COMPRESIÓN
CONTENIDO
DEL
ARCHIVO






















D)
Etiquetar todos los disquetes magnéticos de 3.5” o discos ópticos (CD-ROM) en los que un Licitante presente las copias de su Propuesta de la siguiente manera:

PEMEX REFINACIÓN 

CONVOCATORIA PÚBLICA

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL

NÚM. _____________

[NOMBRE DEL LICITANTE]

PROPUESTA [TÉCNICA – ECONÓMICA]

DISQUETE NÚM. _____ DE _____

2.
Las Propuestas no deberán contener tachaduras, ni enmendaduras, ni textos entre líneas.

3.
No serán aceptadas Propuestas telegráficas o enviadas por fax, correo o correo electrónico.

1.10
PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

1. Cada Propuesta deberá presentarse en dos sobres cerrados (en caso necesario y para facilidad de manejo las Propuestas podrán presentarse en cajas debidamente cerradas), cada uno dirigido a Pemex Refinación, en la sala de juntas de la la Gerencia de Licitaciones y Precios Unitarios ubicada en Poniente 134 N° 1127, entre Calzada Vallejo y Avenida de los 100 metros, Col. San Bartolo Atepehuacan, Código Postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero México, D. F., y debidamente marcados con el número de la  Licitación Pública Internacional, el título “Propuesta Técnica” o “Propuesta Económica”, según corresponda, y las palabras “No abrir antes de la fecha de apertura de Propuestas”. En cada sobre marcado como “Propuesta Técnica”, los Licitantes deberán incluir la Propuesta Técnica, y en el sobre marcado como “Propuesta Económica”, los Licitantes deberán incluir la Propuesta Económica. En el caso de Consorcios, en el acto de presentación y apertura de Propuestas, el representante común deberá señalar que la Propuesta se presenta en forma conjunta y el convenio a que se hace referencia en el numeral 1.7 de la Sección I de estas Bases de Licitación se incluirá en el sobre que contenga la Propuesta Técnica. 

2. Si los sobres no están debidamente cerrados y marcados como se indica en este apartado 1.10, Pemex Refinación  no asumirá ninguna responsabilidad por su pérdida, mal uso o apertura prematura.

3. Los Licitantes deberán observar las disposiciones de los Artículos 9 fracción IV de la Ley Federal de Competencia Económica y 33 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con la prohibición de concertar o coordinar Propuestas, en la inteligencia de que la violación de dichas disposiciones tendrá como consecuencia la descalificación de los Licitantes en cuestión.

4. Las Propuestas serán recibidas por Pemex Refinación en la sala de juntas de la Gerencia de Licitaciones y Precios Unitarios ubicada en Poniente 134 N° 1127, entre Calzada Vallejo y Avenida de los 100 metros, Col. San Bartolo Atepehuacan, Código Postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero México, D. F.,
5. Ninguna Propuesta será aceptada después de la fecha y hora indicada en las Bases de Licitación para la presentación de Propuestas.

6. Ninguna Propuesta podrá ser modificada después de su presentación.

1.11
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
El Acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en dos etapas. En la primera etapa, se abrirán las Propuestas Técnicas y en la segunda etapa se abrirán las Propuestas Económicas.

ETAPA 1.  En la primera etapa se procederá a la apertura de los sobres que contengan las Propuestas Técnicas de conformidad con el siguiente procedimiento:

1. En presencia de un representante por cada miembro de un Consorcio o de no más de tres representantes autorizados por cada Licitante, si asistieren,  de representantes de las Cámaras, Colegios o Asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales; así como cualquier persona física que sin haber adquirido bases, manifieste su interés de estar presente en los actos públicos, señalados en el articulo35 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, bajo la condición de que dichas personas registren su asistencia y se abstengan de intervenir en cualquier forma en los mismos, un representante de Pemex Refinación designado para tales efectos, presidirá el acto de apertura de las Propuestas Técnicas a las 10:00 horas del 3 de septiembre de 2003, en la sala de juntas de la Gerencia de Licitaciones y Precios Unitarios ubicada en Poniente 134 N° 1127, entre Calzada Vallejo y Avenida de los 100 metros, Col. San Bartolo Atepehuacan, Código Postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero México, D. F., Durante el acto de apertura ninguna persona que salga de la sala en que se realice éste, podrá reingresar por lo que se recomienda a los Licitantes presentarse con la debida anticipación y mantener apagados los teléfonos celulares. Asimismo, no se aceptarán correcciones a las Propuestas durante el acto.

2. El representante de Pemex Refinación que presida el acto procederá a realizar un análisis cuantitativo de las Propuestas Técnicas, es decir, verificará que las Propuestas Técnicas contengan todos los documentos e información requeridos en el numeral 1.8 de esta Sección I, y desechará aquellas Propuestas que no contengan dichos documentos e información. La determinación de Pemex Refinación sobre el cumplimiento de una Propuesta Técnica con los requisitos de las Bases de Licitación se basará sólo en los documentos presentados, sin considerar ningún otro tipo de evidencia externa.

3. Por lo menos un Licitante, si asistiere alguno y por lo menos dos representantes de Pemex Refinación deberán rubricar el programa calendarizado de ejecución general de la obra, identificado como documento II (17) en la parte II, de la Sección III de estas Bases de Licitación, así como los sobres que contengan las Propuestas Económicas, incluidos los de aquellos cuyas Propuestas Técnicas hubieren sido desechadas.

4. Al final del acto, Pemex Refinación preparará y distribuirá un acta de conformidad con el Artículo 32 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas en la que se hará constar la fecha, lugar y hora en que se llevó a cabo el acto, el nombre del representante de Pemex Refinación que presidió el acto, el nombre de los Licitantes cuyas Propuestas Técnicas fueron aceptadas para su análisis cualitativo, el nombre de los Licitantes cuyas Propuestas fueron desechadas, en su caso, así como las causas que lo motivaron y el lugar fecha y hora de celebración para la apertura de propuestas económicas (ETAPA 2). El acta deberá estar firmada por el representante de Pemex Refinación y todos los representantes de los Licitantes presentes que deseen hacerlo, en la inteligencia de que la ausencia de la firma de cualquier Licitante en el acta, no afectará la validez de la misma. Una copia del acta será entregada a los asistentes y se pondrá a disposición de aquellos que no hayan asistido, para efecto de su notificación. 

5. En el lapso que media entre la ETAPA 1 y la ETAPA 2, Pemex Refinación procederá a realizar un análisis cualitativo de las Propuestas Técnicas aceptadas de conformidad con el inciso 2 anterior. El análisis se llevará a cabo de conformidad con los criterios establecidos en la Sección V de estas Bases de Licitación, y con base en ello, Pemex Refinación determinará qué Propuestas Técnicas son “Solventes Técnicamente”. 

Pemex Refinación podrá solicitar aclaraciones a los licitantes exclusivamente sobre aspectos relativos a sus propuestas técnicas, mediante acto público que les será comunicado previamente.

La ETAPA 2 .   Apertura de propuestas económicas, se llevará al cabo a las 11:00 horas del 3 de octubre de 2003, en la sala de juntas de la Gerencia de Licitaciones y Precios Unitarios ubicada en Poniente 134 N° 1127, entre Calzada Vallejo y Avenida de los 100 metros, Col. San Bartolo Atepehuacan, Código Postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero México, D. F., de acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. En presencia de un representante por cada miembro de un Consorcio o de no más de tres representantes por cada Licitante, de representantes de las Cámaras, Colegios o Asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales; así como cualquier persona física que sin haber adquirido bases, manifieste su interés de estar presente en los actos públicos, señalados en el articulo 35 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, bajo la condición de que dichas personas registren su asistencia y se abstengan de intervenir en cualquier forma en los mismos, el representante de Pemex Refinación designado para tales efectos, presidirá el acto de apertura de las Propuestas Económicas. Durante el acto ninguna persona que salga de la sala en que se realice éste, podrá reingresar, por los que se recomienda a los Licitantes presentarse con la debida anticipación y mantener apagados los teléfonos celulares. Asimismo, no se aceptarán correcciones a las Propuestas durante el acto.

2. En dicho acto, Pemex Refinación procederá primero a informar a los Licitantes de aquellas Propuestas Técnicas que hayan sido declaradas “Solventes Técnicamente” como resultado de la evaluación cualitativa de las Propuestas Técnicas.

3. Cualquier Licitante cuya Propuesta Técnica hubiese sido declarada “No Solvente Técnicamente” será descalificado del Proceso de Licitación y en ese acto Pemex Refinación les entregará un escrito a los Licitantes descalificados, que contenga las razones por las cuales sus Propuestas fueron declaradas “No Solventes Técnicamente”.

4. Únicamente los sobres que contengan las Propuestas Económicas de aquellos Licitantes cuyas correspondientes Propuestas Técnicas hubiesen sido declaradas “Solventes Técnicamente” serán abiertos.

5. El representante de Pemex Refinación que presida el acto procederá a realizar un análisis cuantitativo de las Propuestas Económicas, es decir, verificará que las Propuestas Económicas contengan todos los documentos e información requerida en el apartado 1.8 de esta Sección I y la Sección IV de las bases de licitacion,  rechazará cualquier Propuesta Económica que no contenga dichos documentos e información. La determinación del representante de Pemex Refinación sobre si una Propuesta Económica cumple con los requisitos de las Bases de Licitación se basará únicamente en los documentos presentados, sin tomar en consideración ningún tipo de evidencia externa.

6. Pemex Refinación leerá en voz alta el importe total de las propuestas económicas de cada Licitante cuya Propuesta Técnica hubiese sido declarada “Solvente Técnicamente” y cuya propuesta económica se haya determinado que contiene todos los documentos y la información requeridos en el apartado 1.8 de esta Sección I y en la Sección IV de las bases de licitación,  y por lo menos un Licitante, si asistiere alguno, y dos servidores públicos presentes, entre ellos, el representante de  Pemex Refinación que presida el acto, rubricarán el Catálogo de Conceptos, en el que se consignen los precios y el importe total de las Obras objeto de la Licitación, de conformidad con el artículo 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

7. Al final del acto, Pemex Refinación señalará el lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el Fallo de la Licitación y deberá preparar y distribuir un acta de conformidad con el Artículo 34 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en la que se hará constar la fecha, lugar y hora en que se llevó al cabo el acto, nombre del representante de Pemex Refinación encargado de presidir el acto, nombre de los Licitantes e importes totales de las Propuestas Económicas aceptadas para su análisis cualitativo, nombre de los licitantes cuyas propuestas técnicas hayan sido desechadas como resultado del análisis cualitativo de las mismas, así como las causas que lo motivaron y lugar fecha y hora de la junta pública donde se dará a conocer el Fallo de la Licitación. El acta deberá estar firmada por los representantes de Pemex Refinación y por todos los representantes de los Licitantes presentes que deseen hacerlo, en la inteligencia de que la ausencia de la firma de cualquier Licitante en el acta, no afectará la validez de la misma. Una copia del acta será entregada a los asistentes y se pondrá a disposición de aquellos que no hayan asistido, para efecto de su notificación.

1.12 
EVALUACIÓN Y FALLO.
1. Durante el período entre la apertura de las Propuestas Económicas y el anuncio del Fallo, Pemex Refinación hará una evaluación detallada de las Propuestas Económicas aceptadas de conformidad con el inciso 5 de la Etapa 2 en el apartado 1.13 de esta Sección I. Dicha evaluación detallada deberá llevarse a cabo de conformidad con los criterios señalados en la Sección V de estas Bases de Licitación, sobre la base de dichos criterios, Pemex Refinación determinará cuáles Propuestas Económicas son “Solventes Económicamente”.

2. Pemex Refinación adjudicará el Contrato al Licitante cuya Propuesta Técnica haya sido declarada “Solvente Técnicamente” y cuya Propuesta Económica haya sido declarada “Solvente Económicamente”, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en estas Bases, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación. Si resultare que dos o más propuestas son Solventes Técnicamente y Solventes Económicamente, el Contrato se adjudicará a quien presente la Propuesta cuyo Precio del Contrato sea el más bajo, determinado de conformidad con la Sección V de las Bases de Licitación.  La junta pública en la cual será anunciado el Fallo se llevará a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Licitaciones y Precios Unitarios ubicada en Poniente 134 N° 1127, entre Calzada Vallejo y Avenida de los 100 metros, Col. San Bartolo Atepehuacan, Código Postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero México, D. F., a las 13:00 horas del  13 de octubre de 2003, en la inteligencia de que Pemex Refinación podrá diferir el fallo de la licitación por un período que no exceda de 20 Días naturales contados a partir del plazo originalmente establecido para el fallo, de conformidad con el Artículo 37 fracción V de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

3. Dicha junta dará inicio con la lectura del resultado del dictamen a que se refiere el inciso 5 siguiente, y Pemex Refinación informará a los Licitantes aquellas Propuestas Económicas que sean declaradas “Solventes Económicamente” como resultado de la evaluación detallada de las Propuestas Económicas.

4. Cualquier Licitante cuya Propuesta Económica sea declarada “No Solvente Económicamente” será descalificado del Proceso de Licitación. Adicionalmente, Pemex Refinación proporcionará por escrito a cada Licitante distinto al Licitante ganador, la información que indique porque su Propuesta no fue la Propuesta ganadora.

5. Pemex Refinación emitirá un dictamen por escrito que servirá como fundamento para el Fallo, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en el que hará constar (i) los criterios utilizados para la evaluación de las Propuestas, (ii) la reseña cronológica de los actos del proceso de Licitación, (iii) las razones técnicas o económicas por las cuales se aceptan o desechan las Propuestas presentadas por los Licitantes, (iv) nombre de los Licitantes cuyas Propuestas fueron aceptadas por haber cumplido los requisitos exigidos; (v) nombre de los Licitantes cuyas Propuestas Económicas hayan sido desechadas como resultado del análisis cualitativo de las mismas, (vi) relación de los Licitantes cuyas Propuestas fueron calificadas como Solventes Técnicamente y Económicamente, ubicándolas de menor a mayor de acuerdo con sus montos, (vii) fecha y lugar de elaboración y (viii) nombre, firma y cargo de los representantes de Pemex Refinación encargados de su elaboración y aprobación. 

6. En los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Pemex Refinación podrá cancelar el Proceso de Licitación sin que incurra en responsabilidad alguna, salvo por lo expresamente establecido en dicho ordenamiento. Con fundamento en el Artículo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cuando las Propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las Bases de Licitación o sus precios no sean aceptables, se procederá a declarar desierta la licitación.

7. El Fallo que emita Pemex Refinación deberá contener el nombre del Licitante ganador y el monto total de su Propuesta, acompañando copia del dictamen a que se refiere el inciso 5 anterior, la forma, lugar y plazo para la presentación de la Garantía de Cumplimiento (Sección VI de las Bases de Licitación), el lugar y fecha en que el Licitante ganador deberá firmar el Contrato y la Fecha de Inicio de las Obras y el plazo de ejecución de las mismas. 

8. El representante de Pemex Refinación que presida la Junta Pública levantará un acta donde conste la participación de los interesados y la información relativa al Fallo. 

1.13 
CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE LAS PROPUESTAS.
Las Propuestas serán desechadas por cualquiera de las siguientes causas:

1. La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento o información requerido en las Bases de Licitación; 

2. Por no satisfacer los requisitos legales, técnicos y económicos indicados en la Convocatoria o en estas Bases de Licitación;

3. La consignación de datos sobre costos, precios o montos en alguno de los documentos de la Propuesta Técnica; 

4. Si el Licitante se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en el Artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

5. La presentación de información falsa dentro de la Propuesta;

6. En caso de que el Licitante hubiese acordado con otro u otros elevar los precios ofertados, desvirtuar en cualquiera otra forma los propósitos del Proceso de Licitación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás Licitantes.

1.14
CAUSAS PARA SUSPENDER, DECLARAR DESIERTA O CANCELADA LA LICITACIÓN.
1.14.1 El Proceso de Licitación podrá ser suspendido por la Secretaría de la Función Pública de conformidad con lo establecido en el Artículo 86 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
1.14.2 El Proceso de Licitación deberá declararse desierto en caso de que:

1. Ninguna persona adquiera las Bases de Licitación;

2. No se reciba Propuesta alguna en el acto de presentación y apertura de Propuestas;

3. Ninguna Propuesta Técnica haya sido declarada “Solvente Técnicamente”;

4. Ninguna Propuesta Económica haya sido declarada “Solvente Económicamente”; o

5. Ninguna Propuesta Económica sea aceptable para Pemex Refinación. Se considerarán no aceptables las Propuestas Económicas cuyos importes no puedan ser pagados por Pemex Refinación.

1.14.3 Pemex Refinación puede cancelar la licitación en cualquier tiempo debido a Caso Fortuito o Fuerza Mayor o cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad de las Obras y que de continuarse se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a Pemex Refinación. En caso de que Pemex Refinación cancele la Licitación, deberá notificar por escrito a los Licitantes y al órgano interno de control, dentro de los 10 Días Hábiles siguientes a su emisión, las razones justificadas que funden y motiven dicha determinación y cubrirán los gastos no recuperables señalados en el artículo 41 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, siempre y cuando la cancelación de la Licitación no se deba a Caso Fortuito o Fuerza Mayor.

1.15
FIRMA DEL CONTRATO

El Contrato se firmará el  13 de noviembre  de 2003 por el Licitante ganador y Pemex Refinación, en el entendido de que necesariamente deberá haberse otorgado la Garantía de Cumplimiento antes de la firma del Contrato. 

El Licitante ganador deberá presentar, junto con la Garantía de Cumplimiento, una declaración escrita bajo protesta de decir verdad, en la que señale estar al corriente de sus obligaciones fiscales de conformidad con las disposiciones del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. En caso de no presentar dicho escrito, el Licitante ganador no podrá firmar el Contrato. 

Asimismo, el Licitante ganador deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de (i) los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para firmar el Contrato, tratándose de personas extranjeras, los documentos deberán contar con la legalización o apostillamiento correspondiente; y (ii) constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, en su caso. Una vez llevado a cabo el cotejo, Pemex Refinación devolverá al interesado los documentos originales o certificados, conservándolos en copias simples. 


Además, el Licitante ganador deberá presentar una manifestación escrita de pertenecer o no a alguna Cámara, así como un comprobante de su domicilio fiscal.

 Los documentos citados en los dos párrafos anteriores deberán ser presentados por el Licitante Ganador dentro de los tres (3) Días Hábiles posteriores a la fecha de notificación del Fallo. En caso de que el Licitante ganador sea un Consorcio, los documentos señalados en los dos párrafos anteriores deberán entregarse por cada uno de los miembros del mismo. 

Si el Licitante ganador no firma el Contrato por razones atribuibles al mismo será sancionado en los términos del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

1.16
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

El Licitante ganador deberá proporcionar a Pemex Refinación, a su costa, dentro de los 15 Días siguientes a la fecha de la notificación del Fallo, una póliza de fianza incondicional e irrevocable a favor de Pemex Refinación, en Moneda Nacional equivalente al 10% del Monto del Contrato, emitida por una compañía afianzadora autorizada conforme a la Ley Federal de Instituciones de Fianzas (en lo sucesivo la “Garantía de Cumplimiento”). Dicha póliza de fianza garantizará el pleno cumplimiento por parte del Contratista de todas sus obligaciones conforme al Contrato. 

La Garantía de Cumplimiento deberá emitirse en el formato que se adjunta a estas Bases en la Sección VI. Adicionalmente, dicha Garantía de Cumplimiento deberá permanecer vigente hasta la fecha de Aceptación de las Obras y podrá ser exigible hasta los 10 meses siguientes a partir de dicha fecha. La compañía afianzadora deberá dar su consentimiento para que, en caso de que se otorguen prórrogas o esperas para el cumplimiento de las obligaciones del Contrato, la Garantía de Cumplimiento se prorrogue en forma automática conforme a dichas prórrogas o esperas. En caso de que la Garantía de Cumplimiento no sea prorrogada por cualquier causa, será motivo suficiente para suspender cualquier pago que deba efectuarse al Contratista, sin que lo anterior implique la suspensión de las Obras. Una vez que el Contratista presente la documentación que acredite la prórroga de la Garantía de Cumplimiento, los pagos se normalizarán. El Contratista deberá renunciar expresamente al derecho de proporcionalidad respecto a la Garantía de Cumplimiento que pudiera tener de conformidad con las Disposiciones Legales. La compañía afianzadora estará obligada a pagar la Garantía de Cumplimiento independientemente de que el Contratista interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, por lo que el pago no se encontrará supeditado a la resolución respectiva. 

En caso de que el Contrato sea firmado por los miembros de un Consorcio, la Garantía de Cumplimiento deberá garantizar las obligaciones de todas y cada una de las personas que firman el Contrato en su carácter de Contratistas. 

1.17 SUBCONTRATACIÓN.

Las partes de las obras que se podrán subcontratar serán el piloteo y el dragado. Así mismo deberá presentar la documentación requerida en la Sección III, parte II.

Los Licitantes deberán incluir en sus Propuestas Técnicas el (los) nombre(s) de aquellas personas que en caso de resultar ganadores en la Licitación, serán subcontratadas a efecto de llevar a cabo las Obras descritas en el párrafo anterior (el “Subcontratista Designado”). 

Adicionalmente, el Contratista podrá subcontratar cualquier otra parte de las Obras que no haya sido autorizada o requerida al momento de la celebración del Contrato, o bien cambiar al Subcontratista Designado en su propuesta, con el consentimiento previo de Pemex Refinación conforme a lo dispuesto en la Cláusula 10.1 del Contrato.

1.18
ANTICIPO

Pemex Refinación no otorgará anticipo alguno para la realización de las Obras objeto de la Licitación. 

1.19
FECHA DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 
La fecha estimada de inicio para las Obras será el 8 de diciembre de 2003, siendo el plazo total de ejecución de las Obras de  600 Días naturales.

1.20   CALENDARIO DEL PROCESO DE LICITACIÓN
A continuación se transcribe el calendario completo de los eventos del Proceso de Licitación, en el entendido de que dicho calendario podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en el párrafo 1.3 de esta Sección I.

EVENTO
FECHA

Publicación de la Convocatoria
29 de mayo del 2003



Visita al Sitio
13  de junio del 2003 a las 10:00 horas

Junta de aclaraciones
19 de junio del 2003 a las 10:00 horas

             27 de junio del 2003 a las 12:00 horas

Presentación de las Propuestas Técnicas y Económicas y apertura de las Propuestas Técnicas
3 de septiembre del 2003 a las 10:00 horas



Apertura de las Propuestas Económicas
3 de octubre del 2003 a las 11:00 horas



Fallo
13 de octubre del 2003 a las 13:00 horas

Firma del Contrato
13 de noviembre del 2003 a las 13:00 horas

1.21
LICITANTE EN SEGUNDO LUGAR.

En caso de que el Licitante ganador incumpla con su obligación de celebrar el Contrato de conformidad con el artículo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o en caso de terminación del Contrato por causas imputables al Contratista, de conformidad con el artículo 42 fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y con la Cláusula 22 del Contrato, Pemex Refinación podrá invitar, sucesivamente, a cada uno de los Licitantes con la siguiente Propuesta más baja que sea “Solvente Técnicamente” y “Solvente Económicamente”, para que celebre el Contrato, siempre y cuando el Precio ofertado por el Licitante de que se trate no exceda en más de diez por ciento (10%) el Precio ofertado en la Propuesta originalmente declarada ganadora.

1.22    CONDICIONES DE PAGO DEL CONTRATO.

Las estimaciones y los pagos del Monto del Contrato se sujetarán a lo dispuesto en la cláusula 7.1  del Contrato.

1.23     FUENTES DE FINANCIAMIENTO. 

Toda vez que Petróleos Mexicanos, sus Organismos Subsidiarios o cualquier entidad financiera y/o filial, que éste designe para tal efecto, podrán hacer uso de recursos provenientes de financiamiento, para financiar los pagos que se deriven del (de los) contrato(s) relacionado(s) con esta(s) licitación(es), el(los) licitante(s) que sea(n) adjudicado(s) con dichos contratos, quedará(n) obligado(s) a: 

1.- Entregar al área contratante de Pemex Refinación, en o antes de la firma del contrato adjudicado, la información sobre el país de procedencia de los bienes y/o servicios que se utilicen para dar cumplimiento al objeto del (de los) contrato(s) adjudicado(s),, así como información sobre las personas físicas y/o morales que le suministren, directa o indirectamente, dichos bienes y/o, servicios. Esta información se deberá presentar en el formato establecido como Anexo 2, de la Sección I,  denominado "Cédula sobre el País de Origen de los Bienes y/o Servicios" y se adjuntará al  (de los) contrato(s) que  corresponda para formar parte integrante del (de los ) mismo(s). 

2.- Entregar a satisfacción de Pemex Refinación o a quién éste le indique, la Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento, atendiendo a los requerimientos establecidos en el Anexo 2, de la Sección I, denominado "Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento". Esta documentación deberá presentarse previamente a cada solicitud de pago y la confirmación escrita de recepción de dicha documentación por parte de Pemex Refinación formará parte, de la documentación soporte de cada solicitud de pago que se presente al amparo del (de los) contrato(s) adjudicado(s). 

3.- Informar oportunamente a sus proveedores y/o subcontratistas sobre los requisitos relacionados con la "Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento". 

4.- Presentar la información y documentación antes mencionada siguiendo las instrucciones y formatos establecidos en el  Anexo 2 de esta Sección I"Instructivo de Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios para la Entrega de Documentación Requerida por las Fuentes de Financiamiento”.
1.24 AJUSTE DE COSTOS.

El ajuste de costos se sujetará a lo dispuesto en la Cláusula 7.8 del Contrato.

1.25 TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.

Los trabajos extraordinarios se sujetarán a lo establecido en la Cláusula 8 del Contrato.

1.26   ASPECTOS QUE DEBERÁN SER CONSIDERADOS EN LA ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

Los Licitantes deberán tener en cuenta todas las circunstancias previsibles en forma general, que puedan influir en el costo y en el plazo de ejecución de esta obra de acuerdo a las condiciones particulares del lugar donde se ejecutarán las Obras, ya que no se admitirá reconsideración de los precios propuestos ni prórrogas, por motivos de lluvias, mal tiempo, etc., que pudiera ocasionar aumento de costo y/o retraso en la ejecución de las Obras, a menos que constituyan un Caso Fortuito o Fuerza Mayor en términos del Contrato. Deberá hacer además sus propias consideraciones de todo cuanto requiera para efectuar las Obras.

El hecho de que el Licitante no tome en cuenta todas las circunstancias previsibles a que se hace referencia en el párrafo que antecede, no lo relevará de asumir como Contratista la responsabilidad de ejecutar y concluir las Obras a entera satisfacción de Pemex Refinación, de acuerdo con los alcances, especificaciones y normas generales de construcción que se les proporcionaron y los precios contenidos en su Propuesta en caso de ser ganador de la Licitación.

El Contratista será el único responsable de la ejecución de las Obras y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale Pemex Refinación en estas Bases de Licitación. Las responsabilidades y daños y perjuicios que resultaren serán a cargo del Contratista.

El Licitante deberá tomar en cuenta los procedimientos, reglamentos, recomendaciones y disposiciones administrativas indicadas en  estas Bases de Licitación, ya que son de observancia general y obligatoria.

1.27     INCONFORMIDADES    
Los Licitantes podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Secretaría de la Función Publica.

1.28     TESTIGO SOCIAL.  

Pemex Refinación en el marco del programa de Transparencia y Combate a la Corrupción del Gobierno Federal, ha decidido que en la presente Licitación se cuente con la intervención de un Testigo Social.

Lo anterior es con la finalidad de servir y mantener informada a la sociedad sobre la legalidad, integridad y transparencia de los procesos de contratación y al mismo tiempo darle certidumbre sobre la existencia de áreas de la administración pública confiables y que operan con absoluta transparencia.

Con base en el convenio celebrado entre Pemex Refinación, a través de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos y la Academia de Ingeniería, ésta última ha sido designada como Testigo Social, en virtud de su reconocida solvencia moral, fama y confianza pública y ausencia de intereses con las partes que intervienen en el presente proceso.

La función principal del Testigo Social será la verificación del cumplimiento a lo establecido en las Bases de Licitación y en la normatividad, así como la publicación, a través de los medios idóneos, para informar a los interesados y a la sociedad en general, los resultados de su apreciación de transparencia y de trato igualitario y equitativo a los Licitantes, seguidos en la Licitación. De la misma manera, informará a Pemex Refinación sobre cualquier aspecto que pudiera propiciar una situación no transparente, para que, en su caso, tome las medidas correctivas que apliquen.

El Testigo Social no opinará sobre aspectos de tecnología y procedimientos técnicos establecidos para el presente Proyecto.

1.29     PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS.  

Se hace de su conocimiento el acuerdo que Pemex Refinación tiene concertado con Nacional Financiera, S.N.C. denominado “Programa de Cadenas Productivas”, lo cual inicio operaciones a partir del 6 de enero del 2003 y cuyo objeto es apoyar a los Proveedores, Contratistas o Prestadores de Servicios de Pemex Refinación a través de operación de de factoraje y descuento electrónico de hasta el 100 % del importe de los títulos de créditos  y/o documentos en que se consignen derechos de crédito expedidos por Pemex Refinación, incluyendo los intereses correspondientes cuando la misma Nacional Financiera el canal para la Recepción de los Poderes, Actas Constitutivas y Carta de Adhesión que firmen los Proveedores y Contratistas.

Para mayor información del programa mencionado, los interesados deberán dirigirse directamente a Nacional Financiera, S.N.C.







